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INTRODUCCIÓN

Desde 1996, la Asociación Mundial por el Agua defi-
nió los principios del Manejo Integral de los Recursos 
Hídricos con el propósito de contribuir a solucionar 
los problemas relacionados con la escasez de agua, 
el deterioro de su calidad y los crecientes impactos 
de los fenómenos hidrometeorológicos extremos. 
Los primeros tres principios enfatizan en: 1) la nece-
sidad de reconocer al agua como un recurso vulne-
rable y finito, 2) asumir un enfoque participativo 
y 3) destacar el papel primordial de la mujer en la 
gestión del agua. Por su parte, el cuarto principio se 
titula “el agua como un bien económico”. 

En este último principio, la organización inter-
nacional reconoce que “muchos fracasos en el 
manejo de los recursos de agua en el pasado se 
atribuyen al hecho que el agua ha sido, y aún lo 
es, visualizada como un bien libre”, lo que ha con-
tribuido a asignar los recursos hídricos a usos de 
menor valor económico y social, así como a incenti-
var su sobreexplotación. Además, hace un llamado 
a diferenciar con toda claridad los conceptos de 
valor y cobro del agua. El agua, como años más tar-
des abordaría el Informe de Naciones Unidas sobre 
el Estado de los Recursos Hídricos de 2021, tiene al 
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mismo tiempo valores económicos, sociales, cultu-
rales, ecosistémicos y productivos que deben reco-
nocerse, cuantificarse e incorporarse en la toma de 
decisiones para promover una gestión sostenible y 
equitativa de los recursos hídricos. Por otro lado, 
el cobro por los servicios es un instrumento eco-
nómico que pretende afectar el comportamiento 
hacia la conservación y la eficiencia en el uso, pro-
veer incentivos para manejar la demanda, recupe-
rar los costos asociados a la prestación del servicio, 
así como generar recursos para el desarrollo de 
infraestructura y para el fortalecimiento del conoci-
miento científico y tecnológico asociado a la gestión 
del agua.

Los instrumentos económicos para la gober-
nanza de los recursos hídricos han cobrado mayor 
interés en los últimos tiempos, en gran medida por-
que los instrumentos jurídicos de comando y con-
trol no han sido lo suficientemente efectivos para 
aminorar las crecientes expresiones de la inseguri-
dad hídrica. De acuerdo con la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe, los instrumentos 
económicos tratan de integrar el manejo de los efec-

tos nocivos de la actividad económico sobre el agua 
en las decisiones económicas de los diversos acto-
res que participan en el sistema, equiparando para 
ello los costos privados con los costos impuestos 
a la sociedad y su expresión en el sistema de pre-
cios.  Cuando estos instrumentos funcionan bien, 
se obtienen efectos adicionales, como una mayor 
capacidad institucional y la generación de un sis-
tema de información, indispensable para el éxito de 
la operación. Sin embargo, la aplicación de los ins-
trumentos económicos debe estar aparejada de un 
fortalecimiento institucional que asegure la trans-
parencia, la rendición de cuentas, la participación 
social y el establecimiento de mecanismos antico-
rrupción que desincentive fallas de integridad.  

Así, en este número de Impluvium los autores 
analizan diferentes mecanismos y áreas de apli-
cación, que van desde la comparación entre los 
niveles tarifarios de ciudades seleccionadas, hasta 
la necesidad de promover la captación de agua de 
lluvia mediante instrumentos económicos. Desde 
la Red del Agua UNAM hemos promovido un análi-
sis multidimensional de los valores del agua, inclu-
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yendo el valor económico, por lo que compartimos 
con mucho agrado este número, esperando con-
tribuir al diálogo interdisciplinario y al fortaleci-
miento de la interfaz ciencia-política. 

DR. FERNANDO GONZÁLEZ VILLARREAL, 
Coordinador TéCniCo de la red del agua unaM.

M. EN C. JORGE ALBERTO ARRIAGA MEDINA, 
Coordinador ejeCuTivo de la red del agua unaM. 
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INSTRUMENTOS ECONÓMICOS EN LA 
GESTIÓN DEL AGUA EN MÉXICO:  
ANÁLISIS Y PERSPECTIVAS HACIA 
LA SUSTENTABILIDAD 

Introducción 
El agua es un elemento fundamental para el ser 
humano, desde el punto de vista de las civilizaciones 
y asentamientos urbanos, es uno de los recursos fun-
damentales para su desarrollo junto con la energía 
y los alimentos. Siendo la producción de alimentos 
y energía dependiente en gran medida de la dispo-
nibilidad del agua. Es por ello que, salvaguardar el 
acceso sostenible a este vital liquido es uno de los 
retos fundamentales a los cuales nos enfrentamos. 

A nivel nacional, México experimenta un grado 
de presión promedio (la relación entre el consumo 
de agua por los distintos usos consultivos y el agua 

JOSÉ ANTONIO ROMERO GIL 
insTiTuTo de ingenieria unaM

Resumen
Se presenta un análisis de la aplicación de instru-
mentos económicos para la gestión del agua en la 
legislatura de México y se presentan perspectivas 
para su aplicación en el cobro por derecho de uso 
para la agricultura y en las tarifas de agua potable 
y saneamiento. En la primera sección se introduce 
brevemente la problemática entorno a la gestión 
del agua en México, posteriormente se describe el 
funcionamiento de los instrumentos económicos y 
las alternativas a su uso. Finalmente, se analiza la 
aplicación de estos conforme a la legislación actual. 
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renovable) del 19.5%, lo cual se considera bajo. No 
obstante, el país presenta una gran diversidad, lle-
gando a alcanzar un 141% en la región hidrológica 
de Aguas del Valle de México. Considerando el con-
texto económico, las regiones del sureste presentan 
dos terceras partes del agua renovable en el país, 
con una quinta parte de la población que aporta 
la quinta parte del PIB nacional. Las regiones del 
norte, centro y noroeste cuentan con una tercera 
parte del agua renovable en el país, cuatro quin-
tas partes de la población e igual proporción de la 
aportación al PIB nacional (CONAGUA, 2019). 

Ante la necesidad de establecer políticas que 
permitan asegurar la sustentabilidad de este 
recurso, se presenta como una herramienta de ges-
tión el uso de instrumentos económicos; a conti-
nuación se describe su funcionamiento y la manera 
en la cual se han aplicado en nuestro país; para pos-
teriormente analizar las áreas en las que  estos ins-
trumentos podrían ayudar a mejorar la gestión del 
agua hacia una perspectiva más sustentable. 

Instrumentos Económicos
El concepto de “instrumento económico” hace refe-
rencia a todas aquellas medidas orientadas a la 
aplicación de mecanismos de mercado para la ges-
tión de recursos naturales, tales como el agua. La 
aplicación de estos mecanismos pretende reflejar 
los costos (ambientales, sociales y económicos) del 
aprovechamiento de un cierto recurso en su precio, 
con el objetivo de que su extracción se regule hasta 
alcanzar un punto de equilibrio teórico en el que la 
producción de bienes y servicios no sobrepase un 
cierto nivel de impacto negativo socialmente acep-
tado (Ortega Ponce, 2006). 

De esta manera, al incrementar el costo del 
recurso se pretende incidir en el comportamiento 
de los agentes que hacen uso de este para reducir 
su consumo; a la vez que se incentive la inversión 
y desarrollo de procesos que realicen un uso más 
eficiente de este. De igual manera, estos mecanis-
mos permiten generar ingresos adicionales a las 
instituciones encargadas de la gestión del agua, lo 
que las habilita para invertir en infraestructura y 
desarrollo tecnológico, así como en fortalecer sus 
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capacidades institucionales. Así, genera un círculo 
virtuoso en el cual además de reducir las afectacio-
nes causadas por la extracción, aprovechamiento y 
disposición del agua, se generan recursos económi-
cos adicionales que permiten mitigar los daños que 
se generan.

Este tipo de instrumentos son planteados como 
alternativa a las políticas de “Comando y Control”; 
donde se restringe el acceso a una determinada 
cantidad por uso, o se condiciona al cumplimiento 
de ciertos estándares durante su aprovechamiento. 
Este tipo de medidas, si bien pueden llegar a ser 
más eficaces para la reducción de daños, son eco-
nómicamente menos eficientes ya que están des-
ligadas de la actividad económica de donde se 
implementan. Cabe mencionar que, en ambos 
casos, la efectividad de los mecanismos implemen-
tados recae principalmente en las capacidades de 
la institución encargada de gestionar el agua para 
implementar dichas políticas.

Aplicación de Instrumentos 
Económicos en México. 
En México, el artículo 27 de la Constitución esta-
blece que las aguas son propiedad de Nación; por 
lo que su dominio es inalienable e imprescriptible. 
Asimismo, especifica que la explotación, uso o apro-
vechamiento de los recursos se realizará mediante 
concesiones otorgadas por el Ejecutivo. La Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) es, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de Aguas Nacionales (LAN), el 
órgano responsable de ejercer la autoridad y admi-
nistración del agua a nombre del Ejecutivo.

De este modo, el agua es un bien que se encuen-
tra exento de ser susceptible a mecanismos de mer-
cado para su regulación. No obstante, la CONAGUA 
cuenta con un instrumento económico, que es el 
cobro de derechos para aprovechamiento y disposi-
ción de aguas residuales. Los montos de estos dere-
chos varían dependiendo el tipo de uso, fuente y 
zona de extracción; y pueden ser consultados en el 
artículo 223 de la Ley Federal de Derechos (CONA-
GUA, 2022). 
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Dentro del cobro de derecho destaca el uso para 
agricultura, el cual está exento del cobro de dere-
chos, por lo que el único costo que tienen los agricul-
tores para acceder al agua es el de la infraestructura 
requerida para su extracción y los costes de energía 
eléctrica; mismos que son subsidiados a través de 
distintos programas tanto federales como locales. 
Lo anterior, si bien puede ser pensado como una 
política que ayuda a pequeños agricultores y benefi-
cia la productividad del campo; en la práctica opera 
como un instrumento económico adverso, ya que 
genera una distorsión económica que reduce los 
costos del agua, incentivando la sobreexplotación 
de este recurso y desincentivando la inversión para 
su uso eficiente (Ávila et al., 2005); adicionalmente 
que los beneficios de este tipo de políticas se con-
centran en grandes agricultores quienes son los que 
realizan un mayor consumo de agua (INECC, 2013). 

La prestación del servicio de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento está a cargo de los 
municipios, de acuerdo con el artículo 115, fracción 
III de la Constitución. De manera que las tarifas por 
prestación de este servicio varían dependiendo del 

municipio, no obstante en la gran mayoría de estos 
se encuentra subsidiado. El costo promedio por 
metro cúbico es de $20.00 por metro cúbico, siendo 
los municipios de Oaxaca y Mérida los que tienen 
el costo más bajo con $ 4.07/ m3 y $4.95/m3 respec-
tivamente; en contraste, Cancún y Pachuca de Soto 
son los municipios con los costos más elevados con 
$60.92/m3 y 40.84/m3 (CONAGUA, 2020).

Los bajos costos de las tarifas de agua se tra-
ducen en márgenes pequeños o inexistentes de 
recursos económicos para la inversión en infraes-
tructura; que de acuerdo a datos del Programa de 
Indicadores de Gestión de Organismos Operadores 
(PIGOO) es de solo el 3% de sus ingresos (CONAGUA, 
2012) . Por lo que el incremento de las tarifas hacia 
valores que representarán los costos económicos 
y ambientales de la producción de agua potable 
podría coadyuvar a mejorar la calidad de servicio 
a la vez que incentivaría a los usuarios a hacer un 
uso más prudente del recurso (SEMARNAT, 2014). 
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Conclusiones
Existe un amplio debate con respecto al valor del 
agua y la aplicación del artículo 4to párrafo sexto 
de la Constitución que establece el derecho humano 
al agua; cuya interpretación está pendiente de esta-
blecerse en las reformas de la nueva LAN. En la 
actualidad más de 7 millones de personas no cuen-
tan con servicio de agua entubada, y quienes sí lo 
tienen, el 30% no cuenta con el servicio los 7 días 
de la semana (CONAGUA, 2019). Adicionalmente, 
la calidad de agua que reciben es de baja por lo 
que se ven obligados a adquirir agua embotellada 
para su consumo.  Más aún, la perspectiva a futuro 
en el acceso agua no es prometedora debido a que 
el consumo de agua tiene una marcada tendencia 
creciente derivada del incremento poblacional, 
el desarrollo económico y los cambios en nuestro 
estilo de vida; no obstante, las fuentes de abasteci-
miento por el contrario tienden a decrecer debido 
al grado de presión que ejercemos sobre ellas y a la 
falta de cultura ambiental. 

En este contexto, los instrumentos ambientales 
parecen ser una herramienta viable para conte-

ner el uso desmedido de agua; a la vez que permi-
ten que quienes más consumen fondeen proyectos 
de infraestructura para salvaguardar la seguridad 
hídrica y mitigar los daños ambientales causados. 
Sin embargo, es importante reconocer que la valua-
ción de un recurso tan importante como el agua es 
un tema complejo, que se acentúa en el contexto 
de desigualdad económica de México, por lo que 
su implementación debe ser estudiada a detalle 
de manera que no afecte ni limite a sectores de la 
población vulnerables.  
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LOS RETOS PARA LA INCORPORACIÓN DE LOS 
PRINCIPIOS DEL DERECHO AMBIENTAL EN LOS 
INSTRUMENTOS PARA LA GESTIÓN DEL AGUA

Introducción.
El objetivo del presente trabajo es visibilizar que la 
ausencia de los principios del derecho ambiental en 
los instrumentos de gestión de las aguas continen-
tales ha favorecido la explotación y uso por encima 
de la conservación y protección de los recursos 
hídricos (Nava, 2007, p. 170). 

Para acercarnos a la resolución del objetivo 
formulado, es imprescindible problematizar a la 
gestión del agua como un proceso enmarcado en el 
conjunto de principios e instrumentos mediante los 
cuales el Estado, a través de las instituciones invo-

JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ VERA
universidad auTónoMa MeTropoliTana azCapoTzalCo

Resumen.
La lógica administrativa ha sido históricamente la 
predominante para el aprovechamiento y manejo de 
las aguas, esta postura ha fomentado el deterioro en 
la calidad de los diferentes cuerpos de aguas nacio-
nales. Por lo que la integración de los principios de 
la disciplina jurídico-ambiental a la gestión del agua 
promovería la protección de este recurso bajo crite-
rios de regulación en su cantidad, calidad y dotación 
de acuerdo con criterios económico-ambientales. 
Hay que destacar que el régimen jurídico del agua 
está conformado por instrumentos normativos, eco-
nómicos y de planeación para la gestión del agua.
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lucradas, administra y dota de el recurso a usuarios 
y a la sociedad.

La relación entre los principios 
del derecho ambiental con los 
instrumentos de gestión del agua.
Resaltar que los principios del derecho ambien-
tal se conciben como instrumentos de acción en 
el proceso de gestión del agua; ya que, desde una 
perspectiva teórica crítica, contradicen la polí-
tica ambiental de carácter crematístico, porque los 
principios del derecho ambiental “representan una 
ruptura epistemológica de la concepción que define 
como inagotables a los recursos naturales y, por 
otro lado, pretenden reivindicar el uso ecosistémico 
del planeta” (Trujillo, 2007, p. 370). 

En este contexto, los principios del derecho 
ambiental aparecen como el motor de transforma-
ción y de carácter formulador que las normas jurí-
dicas positivas deberían tomar en cuenta; ya que, 
“son directrices de una regulación jurídica exis-
tente o posible, expresan valores materiales básicos 
de un ordenamiento jurídico y son ideas fundamen-

tales e informadoras de la organización jurídica de 
una Nación” (González, 2017, p. 8). 

La política ambiental adquirió un enfoque de 
desarrollo sustentable mediante la cual se planteó 
la necesidad de planear el manejo de los recur-
sos naturales desde un punto de vista integral, 
articulando los objetivos económicos, sociales y 
ambientales. Por lo que, los principios del dere-
cho ambiental, al menos en el deber ser de la polí-
tica, pretenden que la gestión del agua pueda ser 
efectuada de una manera eficiente; ya que, los 
principios del derecho ambiental confrontan direc-
tamente la lógica instrumental de extraer, utilizar y 
desechar el recurso hídrico. 

A partir de esos cambios internacionales a nivel 
nacional tuvieron lugar acontecimientos impor-
tantes en materia ambiental e hídrica; ya que, se 
adhirió a la política ambiental mexicana el enfoque 
sustentable para incorporar a la legislación nacio-
nal el principio de prevención y de participación 
para enfrentar las consecuencias de la contamina-
ción (Pérez, 2010, p. 92).
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Esquematización de los instrumentos 
de gestión del agua.
Los instrumentos para la gestión del agua “deben 
ser lo suficientemente propositivos para regular 
adecuadamente el uso y aprovechamiento de las 
aguas nacionales” (Ortiz, 2018, p. 19). La gestión del 
agua en México contempla la integración de ins-
trumentos normativos, de planeación y económi-
cos. Por lo tanto, para una eficiente gestión del agua 
es necesaria la regulación eficaz de las actividades 
productivas por el marco legal y que éste sea aca-
tado por los diversos actores que interactúan en 
torno a la explotación y uso de los recursos. Estos 
instrumentos genéricamente se pueden dividir en 
dos tipos: 

a) Regulatorios: Se refieren a actos legislativos, 
de gobierno o jurisdiccionales sujetos a verifi-
cación y evaluación. 

b) No regulatorios: Son aquellos que emplean 
incentivos económicos para promover cier-
tas actitudes o para desanimar las conductas 
indeseadas. Estos instrumentos también pue-
den cumplir con una función de generación 

de ingresos para financiar las inversiones 
necesarias en la gestión del agua (Carabias y 
Collado, 2005, p. 160).

Instrumentos normativos para 
la gestión del agua.
La gestión del agua no se puede desligar del régi-
men patrimonial, las aguas de propiedad nacional 
son de carácter público, son inalienables e impres-
criptibles y los particulares no pueden adquirir la 
propiedad sobre las mismas, pero sí pueden explo-
tarlas, usarlas o aprovecharlas, solicitando una 
concesión para actores privados o mediante la asig-
nación para organismos públicos y uso doméstico 
y urbano, conforme a lo establecido en el párrafo 
sexto del artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y en el artí-
culo 20 de la Ley de Aguas Nacionales (LAN).

En específico, la LAN es la norma que rige el 
uso, explotación y manejo de este recurso en nues-
tro país, en concordancia con la Ley General de 
Bienes (LGBN), que establece los bienes que consti-
tuyen la Nación regulados por el 27 constitucional, 
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a la luz del artículo 7 de la LGBN que especifica que 
también conocerán del pago por derechos del agua 
la Ley Federal de Derechos (LFD).

Instrumentos económicos 
para la gestión del agua
De acuerdo con la LFD y la LAN, estos instrumentos 
se ven aplicados bajo la figura del pago por los dere-
chos adquiridos por el agua a través de la concesión 
o la asignación y por la descarga de agua residual a 
cuerpos de aguas nacionales. Para el caso del pago 
por extracción, uso, aprovechamiento al amparo de 
títulos de concesión o asignación se establecen las 
cuotas bajo los supuestos establecidos en los artícu-
los 222 y 223 de la LFD. 

En lo referente al uso o aprovechamiento de 
cuerpos de descarga de aguas residuales, se apli-
cará lo establecido en el Capítulo XIV de la LFD, 
relativo a Derecho de uso o aprovechamiento de 
bienes del dominio público de la Nación como cuer-
pos de aguas residuales. Por otro lado, en la LAN se 
establece en el artículo 112 y 112 BIS lo relativo al 
pago de cuotas por distintos servicios y derechos 

por el uso, explotación y aprovechamiento de aguas 
y de cuerpos receptores.

En este contexto, los instrumentos económicos 
en materia del agua son ejecutados a razón del uso, 
aprovechamiento y explotación de las aguas conti-
nentales y no para establecer mecanismos para la 
conservación del recurso.

A manera de conclusión
En este documento se resaltó desde un método des-
criptivo y correlacional la importancia de los prin-
cipios del derecho ambiental como elementos que 
deben definir a los instrumentos de gestión del 
agua; ya que, contradicen la política ambiental sus-
tentada en una lógica de explotación sin prever la 
conservación del recurso vital y las afectaciones a 
los ecosistemas.

Los principios del derecho ambiental represen-
tan una concepción diferente de planear y aplicar 
la gestión del agua; ya que, durante su implementa-
ción tendrán obstáculos desde la lógica económica 
de los recursos naturales. Para implementar una 
gestión del agua eficaz es necesario considerar el 
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carácter socioambiental de los recursos hídricos, 
elementos que no son considerados en los instru-
mentos económicos para la gestión del agua.

La problemática que presentan los instrumen-
tos económicos en materia de gestión del agua 
resalta a falta de herramientas que generen una 
estrecha vigilancia y comunicación entre las auto-
ridades y la sociedad interesada; ya que, si bien la 
sobreexplotación es un fenómeno inherente al cre-
cimiento de las ciudades y de las actividades econó-
micas, la vigilancia social generaría cambios en la 
conducta de las autoridades para la prevención y 
protección de los recursos hídricos.

Resulta relevante visibilizar que dentro de la 
gestión del agua interactúan instrumentos nor-
mativos, de planeación y económicos, si bien en 
la formulación de la política del agua no hay una 
jerarquía inherente a su promulgación, en la apli-
cación sí se demerita a los instrumentos de planea-
ción superponiendo los instrumentos económicos. 

En este sentido, para la gestión del agua es nece-
sario implementar la toma de decisiones de carác-
ter social en vías de fomentar la protección de los 

intereses jurídicos en materia hídrica de la socie-
dad, bajo principios como el de prevención, precau-
ción, protección y vigilancia que no están siendo 
atendidos en la política y gestión del agua. 
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INSTRUMENTOS ECONÓMICOS PARA PROMOVER  
LA CAPTACIÓN PLUVIAL

RODRIGO RICARDO GARDUÑO DE JESÚS
ConsulTor independienTe

Introducción
La falta de acceso a los servicios de agua y sanea-
miento, los tandeos, las sequías, entre otros fenó-
menos, afectan gran parte del territorio nacional 
(CONAGUA, 2022). De manera particular, Nuevo 
León es una de las entidades federativas con mayo-
res problemas. No obstante, de no contar con una 
adecuada gestión hídrica, este caso podría repli-
carse en el resto del país.

Ante ese escenario, corresponde a académi-
cos, servidores públicos y sociedad civil promo-
ver acciones encaminadas a lograr una adecuada 
gestión del agua con la finalidad de promover su 

Resumen. México experimenta una crisis hídrica, 
por lo que se deben crear mecanismos que per-
mitan realizar una correcta gestión del agua. Un 
insumo eficaz para lograrlo es la captación pluvial 
por parte de quienes, por su actividad económica, 
realizan un uso intensivo del agua, tal es el caso de 
las personas físicas o morales con actividad empre-
sarial orientada a la agricultura, industria o comer-
cio. Para incentivar que se realicen estas acciones, 
es necesario recurrir a los instrumentos económi-
cos en materia ambiental, a fin de que les resulte 
atractiva esta propuesta y se promueva la capta-
ción pluvial en los espacios con mayor gasto de 
agua para su operatividad.
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preservación y uso sostenible, garantizando el 
abastecimiento para futuras generaciones. 

La captación pluvial es un mecanismo que, 
utilizado de manera óptima, puede contribuir a 
una gestión hídrica sustentable. En particular, es 
necesario que se realice en aquellas actividades 
que, por su naturaleza, emplean mayor cantidad 
de agua para su operatividad, esto se incentivaría 
por medio del uso de un instrumento económico en 
materia ambiental. 

Desarrollo.
En la gestión hídrica concurren diversas autorida-
des que, en el ámbito de sus competencias, influyen 
para orientar el rumbo hídrico del país. En los artí-
culos 73, 115 y 122 de la Constitución, se establecen 
las facultades en materia del agua del Congreso de 
la Unión, entidades federativas, municipios, Federa-
ción y Ciudad de México.

El Congreso de la Unión se encarga de dictar 
leyes sobre el uso y aprovechamiento de las aguas 
de jurisdicción federal (artículo 73, fracción XVII). 
Es competencia de los municipios las funciones y 

servicios públicos de agua potable, drenaje, alcanta-
rillado, tratamiento y disposición de sus aguas resi-
duales (artículo 115, fracción III, inciso a). Tanto la 
federación como la Ciudad de México, así como sus 
demarcaciones territoriales y los estados y munici-
pios conurbados en la Zona Metropolitana, estable-
cerán mecanismos de coordinación administrativa 
en materia de planeación del desarrollo y ejecución 
de acciones regionales para la prestación de ser-
vicios públicos, en términos de la ley que emita el 
Congreso de la Unión (artículo 122, apartado C). 

Una vez delimitadas sus funciones, es necesa-
rio que se implemente una cultura social, que esta-
blezca la corresponsabilidad en el uso del agua, 
misma que debe estar basada en la relación bilate-
ral entre sociedad y gobierno. Para ello, el gobierno 
debe integrar políticas públicas destinadas a abatir 
la emergencia hídrica y la sociedad deberá atender 
las recomendaciones y tener un papel activo en la 
toma y ejecución de decisiones en materia hídrica. 

Un mecanismo de gestión que ha sido utili-
zado es la captación pluvial, la cual funge como un 
método para contribuir al abasto del agua en aque-
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llos países con altos niveles de precipitación anual. 
Su clasificación atiende al uso que se le da, ya sea de 
tipo doméstico, agrícola, de servicios, entre otros. 
Su  finalidad es recolectar el agua de lluvia para 
que, a través de un sistema de almacenamiento, se 
pueda aprovechar para un uso benéfico destinado 
al receptor del agua de lluvia (Bocek, 2019). 

La implementación de sistemas de captación 
de agua pluvial tiene el potencial de reducir signi-
ficativamente la escasez hídrica en las zonas menos 
atendidas o con menor disponibilidad hídrica, 
de manera que los beneficiados tienen la posibili-
dad de abastecer sus hogares o establecimientos 
durante los meses de lluvia, aminorando la situa-
ción de escasez a un pequeño periodo dentro del 
año (García, 2019, Pág. 41). 

Para direccionar correctamente los sistemas de 
captación pluvial se debe identificar el sector sobre 
el cual será dirigido. Las actividades económicas 
preponderantes de la región representan una guía 
que permitirá vislumbrar la posibilidad del desa-
basto de agua en cada territorio. A nivel internacio-
nal, la agricultura es la actividad de mayor consumo, 

representando el 69% de las extracciones anuales; 
la industria consume el 19%; y a los hogares se atri-
buye el 12% del consumo (UNESCO, 2019, pág. 14).

En México, de acuerdo con el Registro Público 
de Derechos de Agua (REPDA), el uso del agua es el 
siguiente: el abastecimiento público 14.7%, agrícola 
75.7%, energía eléctrica 4.7% e Industrial 4.9%. De 
esta forma, se continúa con esta tendencia interna-
cional de consumir mayor cantidad de agua en acti-
vidades agrícolas (CONAGUA, 2018).

Una forma para realizar una adecuada gestión 
hídrica es por medio de la instalación de captadores 
pluviales, especialmente en aquellas actividades 
que por su naturaleza requieren mayor cantidad de 
agua para su operatividad, como lo es la agrícola e 
industrial. 

Para lograr estos fines, se deben aplicar instru-
mentos económicos en materia ambiental, los cua-
les se definen como aquellas “medidas de carácter 
financiero y fiscal que ayudan a fomentar, moti-
var o incentivar la conducta de los individuos para 
reducir la contaminación y degradación de los 
recursos naturales” (Pérez, 2010, pág. 96).
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En México, se encuentran contemplados en la 
Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente (LGEEPA) de la siguiente manera:

ARTÍCULO 21.- La Federación y las entida-
des federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, diseñarán, desarrollarán y apli-
carán instrumentos económicos que incentiven 
el cumplimiento de los objetivos de la política 
ambiental, y mediante los cuales se buscará:

I. Promover un cambio en la conducta 
de las personas que lleven a cabo actividades 
industriales, comerciales y de servicios, de tal 
forma que sus intereses sean compatibles con 
intereses colectivos y de desarrollo sustentable;

…
III. Otorgar incentivos a quien rea-

lice acciones para la protección, preservación 
o restauración del equilibrio ecológico. Asi-
mismo, deberán procurar que quienes dañen el 
ambiente, hagan un uso indebido de recursos 
naturales o alteren los ecosistemas, asuman los 
costos respectivos;

…

En estas fracciones se mencionan las facultades 
concurrentes que existen entre la Federación y los 
gobiernos de la Entidades Federativas de crear ins-
trumentos económicos que abonen a promover un 
cambio de conducta en actividades de índole indus-
trial, comercial y de servicios.

Además, el artículo 22 estipula lo siguiente: 
Se consideran instrumentos económicos 

los mecanismos normativos y administrativos 
de carácter fiscal, financiero o de mercado, 
mediante los cuales las personas asumen los 
beneficios y costos ambientales que generen sus 
actividades económicas, incentivándolas a rea-
lizar acciones que favorezcan el ambiente. 

Se consideran instrumentos económicos de 
carácter fiscal, los estímulos fiscales que incen-
tiven el cumplimiento de los objetivos de la 
política ambiental. En ningún caso, estos ins-
trumentos se establecerán con fines exclusiva-
mente recaudatorios. 

…
La normatividad establece que los instrumen-

tos económicos en materia ambiental tienen como 
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finalidad la protección del medio ambiente, a través 
de la preservación de los recursos naturales, como 
lo es el agua. La implementación de esta estrategia 
sirve para recompensar las acciones que se realicen 
en pro del medio ambiente.   

De acuerdo al  artículo 22 bis de la LGEEPA, den-
tro las actividades que son susceptibles de adquirir 
un estímulo fiscal en materia ambiental, destacan 
las siguientes: 

La investigación científica y tecnológica, 
incorporación, innovación o utilización de 
mecanismos, equipos y tecnologías que tengan 
por objetivo evitar, reducir o controlar la conta-
minación o deterioro ambiental, así como el uso 
eficiente de recursos naturales y de energía;

…
El ahorro y aprovechamiento sustentable y 

la prevención de la contaminación del agua; 
…

VII.   En general, aquellas actividades relaciona-
das con la preservación y restauración del equili-
brio ecológico y la protección al ambiente.

Actualmente se puede adquirir un estímulo fis-
cal a través del “ahorro y aprovechamiento susten-
table del agua”;  no obstante, existe ambigüedad, 
ya que no establece una acción concreta ni meca-
nismos reguladores para proporcionar este benefi-
cio. Adicionalmente, en su fracción VII, menciona 
de forma genérica a las actividades relacionadas 
con la preservación, restauración y protección del 
ambiente, sin embargo, la descripción no delimita 
de manera concreta las acciones idóneas para reci-
bir el estímulo.

En consecuencia, y derivado de la vaguedad de 
los supuestos a adquirir un estímulo fiscal, las auto-
ridades deben de realizar propuestas legislativas a 
fin de clarificar las acciones susceptibles a adquirir 
dicho beneficio. Especialmente se debe incluir den-
tro de éstas a la instalación de un sistema de cap-
tación de agua pluvial, destinado a uso agrícola, 
industrial y comercial.

De esta manera, se podrá incentivar la inver-
sión de captadores pluviales por parte de las per-
sonas físicas o morales con actividad empresarial; 
agua pluvial que  podrá ocuparse para el desarro-
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llo de sus actividades cotidianas, ya sea de uso no 
potable o potable, en caso de contar con los filtros 
necesarios.  
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ESTUDIOS Y PROPUESTAS PARA MEJORAR LAS TARIFAS 
DE AGUA Y SANEAMIENTO EN EL ESTADO DE MÉXICO  

por debilidad institucional del operador encargado, 
es lograr:   

a) Cubrir todos los costos de operación para 
garantizar la permanencia y apropiado des-
empeño del organismo operador (OO) encar-
gado, basando sus cálculos en una precisa 
contabilidad de costos (Rodriguez, 2022).

b) Reflejar la posible escasez y la necesidad de 
resolver situaciones de deterioro ambiental 
de la zona en cuestión. 

c) Inducir al uso moderado y consciente del agua 
por cualquier usuario.

MARIO BUENFIL RODRÍGUEZ 
insTiTuTo MexiCano de TeCnología del agua

VÍCTOR ARRIAGA NÚÑEZ
M.C. agua, apoyo para CTaeM e iMTa

Resumen
Se analizan instrumentos normativos de tarifas por 
suministro de agua, drenaje, tratamiento y simi-
lares del Estado de México. Se observa que éstos 
deben perfeccionarse, pues dichos instrumentos 
son la base para establecer las tarifas de los 125 
municipios mexiquenses. Para el análisis se rese-
ñan trabajos elaborados por el Instituto Mexicano 
de Tecnología del Agua (IMTA) entre 2016 y 2021.  

Introducción
El propósito de un buen diseño de tarifas de agua 
y saneamiento, particularmente donde hay relativa 
escasez y alta competencia por el agua, agravada 
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d) Obligar al operador, mediante compromisos 
y metas asociadas a las tarifas, a mejorar su 
desempeño y reducir los costos operativos.

e) Encarecer el precio unitario del servicio (m3, 
toma-mes, etc.) conforme aumente el volu-
men consumido y/o ensuciado.

f) Favorecer a las personas en desventaja y garan-
tizar los derechos humanos al agua y al 
saneamiento (DHAyS) de todos. 

g) Mantener las tarifas actualizadas ante inflación 
y que su comprensión, revisión, aprobación y 
aplicación sean relativamente fáciles.  

h) Abarcar los múltiples conceptos de cobro a 
cargo del OO.

El IMTA colaboró con instituciones normati-
vas y operadores municipales mexiquenses para 
perfeccionar sus instrumentos tarifarios. Algunas 
encuestas y reuniones virtuales de intercambio aún 
están disponibles en internet para consulta (IMTA, 
CTAEM, 2021). 

Marco normativo para tarifas 
en el Estado de México

Los principales elementos formales del sistema 
legal de tarifas para agua, alcantarillado y sanea-
miento del Estado de México son tres documentos y 
dos instituciones:

- Código Financiero del Estado de México y 
Municipios (C.F.). Se publica desde 1999 y 
se actualiza anualmente en el Periódico Ofi-
cial Gaceta de Gobierno (G.G.). En su Capítulo 
Segundo “De los Derechos”, Sección Primera 
“De los Derechos de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado y Recepción de los Caudales 
de Aguas Residuales para su Tratamiento”, se 
encuentran los artículos 129 al 140, los cuales 
fueron revisados por el IMTA durante 2020 
y 2021 y se realizaron algunas propuestas 
de mejora. Éstos no aparecieron en la última 
publicación del C.F. del 25/mayo/2022.

- Manual de diseño tarifario (“Manual Meto-
dológico para el cálculo tarifario... en el 
Estado de México”). Su última versión oficial 
está en la G.G. 7/nov/2017, luego que IMTA lo 
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actualizó en 2016 por encargo de la Comi-
sión Técnica del Agua del Estado de México 
(CTAEM), atendiendo dos exhortos del Con-
greso Estatal (G.G. 21/dic/2015) para integrar 
una guía para que los operadores propusieran 
tarifas diferentes a las del C.F., y se comprome-
tieran a mejorar su recaudación.

- Decreto que anualmente publica las nue-
vas tarifas autorizadas para los municipios 
con tarifas diferentes al C.F. En 2021 (G.G. 4/
enero/2021) fueron 20 municipios (de 125 del 
EdoMex) los que tienen otras tarifas.   

- Comisión Técnica del Agua del Estado de 
México (CTAEM). Tiene atribuciones de regu-
lar y proponer mecanismos de coordinación 
para servicios de agua, alcantarillado, trata-
miento y disposición, y mejorar la gestión inte-
gral del agua (artículo 18 Constitución Política 
Mexiquense). Orienta y supervisa las tarifas 
que propone cada operador de agua mexi-
quense (Buenfil y Escamilla 2017).

- Instituto Hacendario del Estado de México 
(IHAEM). Opera bajo ese nombre desde el 
año 2000 y promueve la modernización de las 
haciendas públicas y revisa políticas federales 
con visión municipalista. 

Ventajas del sistema tarifario mexiquense
El Estado de México es la única entidad que tiene 
una institución como la CTAEM, técnicamente espe-
cializada en cuestiones tarifarias, que asiste y ase-
sora a los municipios. Desde 2009, cuenta con un 
amplio manual oficial para diseñar estructuras tari-
farias apropiadas y los municipios pueden optar por 
esa vía o por las tarifas pre-establecidas en el C.F.

El C.F. clasifica a los 125 municipios en cuatro 
categorías (artículo 139) y a cada grupo le señala 
sus tarifas para cada concepto de cobro. Las tarifas 
se publican indexadas respecto a la UMA para man-
tenerlas actualizadas y evitar manejos políticos que 
debilitan las finanzas y la calidad del servicio de los 
operadores.  
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Debilidades de algunos Operadores 
Mexiquenses y sondeos realizados. 
Durante 2016 el IMTA realizó reuniones y encuestas 
con los OOs para evaluar Fortalezas, Oportunidades, 
Debilidades y Amenazas (FODA) de su actualización 
de tarifas, pues suelen no planificar y optan por las 
tarifas pre-fijadas del Código Financiero. Con base 
en los resultados, se derivaron cinco matrices de 
estrategias de mejoras al MANUAL de DISEÑO TARI-
FARIO: institucionales, organizativas, técnico–ope-
rativas, comerciales, y contables–financieras. 

Las principales debilidades de los OOs fueron 
no llevar apropiada contabilidad de costos, ni sufi-
ciente medición de volúmenes de agua manejados. 

Mejoras y características del 
manual de diseño tarifario 
La edición 2017 del Manual para Cálculo Tarifa-
rio (IHAEM, 2017) deriva del trabajo del IMTA rea-
lizado en 2016 y parte del manual de 2009. Esta 
versión incluye los “derechos humanos al acceso, 
disposición y saneamiento” (reformas a constitu-
ciones nacional y mexiquense de febrero y octubre 

de 2012, respectivamente) y la necesidad de apoyos 
federales y estatales para garantizarlos. 

La nueva versión mejora la estructura y es fácil-
mente comprensible para cualquier OO municipal. 
Enfatiza sobre elasticidad de la demanda, contabi-
lidad de costos y medición de volúmenes. Consta de 
los siguientes nueve capítulos: Introducción. Marco 
jurídico. Terminología. Objetivos. Consideraciones 
para la propuesta tarifaria. Diagnóstico, pronóstico 
y planeación. Cálculos para tarifas periódicas. Cál-
culos para cuotas especiales. Autoevaluación. 

Diagnóstico y propuestas para mejorar el C.F.
El C.F. ha tenido un gran número de ajustes para 
cobros de agua (artículos 129 al 140) resultantes de 
la falta de congruencia entre ellos, al poco énfasis 
en los DHAyS, a la baja importancia del tratamiento 
de aguas residuales e de la necesidad de ingresos 
apropiados para ello, a la ausencia de urgencia 
de aumentar coberturas de micromedidores, o a 
la omisión sobre el hecho que lo recaudado debe-
ría destinarse al mismo concepto del ingreso. El 
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IMTA diagnosticó varias oportunidades de mejo-
ras para cada artículo, que luego validó con acto-
res mexiquenses para generar fichas detalladas con 

propuestas de modificaciones. Por limitantes de 
espacio no se explican aquí y únicamente se incluye 
esta tabla resumen.  

Tabla: Síntesis de propuestas de reforma a Artículos del C.F.

Articulo 
(numeración actual)

Síntesis 
de propuestas de reforma

Posible renumeración 
sugerida

129
Reordenar y complementar la lista de cobros y derechos a que se refiere esta 
Sección del C.F. Advertir que hay 4 grupos de municipios y que opcionalmente 
pueden solicitarse tarifas diferentes. Mencionar nuevos conceptos de cobro 
actualmente no enlistados, pero convenientes.

Igual

130
Restructurar las fracciones. La I seria para servicio medido y la II para servicio de 
cuota fija. Desglosar los usos “no-domésticos” en categorías, más apropiadas como 
el de servicio público, industrial, comercial. Eliminar de aquí la fracción III (integrarla 
al art. 133)

igual

130-Bis Eliminar tablas y establecer claramente el porcentaje a aplicar respecto de las tablas 
del articulo 130 igual

130-Bis-A Eliminar este artículo, y conjuntar ese cobro con el del 130-BIS. (Eliminar tablas y 
establecer claramente el porcentaje a aplicar respecto de las tablas del artículo 130)

Derogar (integrarlo al 
130-Bis)

131

No distinguir precio por grupos municipales, cobrar el precio del m3 según el tipo 
de fraccionamiento (no aplicar tarifas altas en desarrollos para residentes de baja 
capacidad económica). Aclarar que debe existir un macromedidor y pagar la toma 
según artículo 138. Aclara como se cobran descargas al drenaje y tratamiento de 
aguas residuales. 

Igual

132 Derogar Derogar
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Articulo 
(numeración actual)

Síntesis 
de propuestas de reforma

Posible renumeración 
sugerida

133
Aclarar que nuevas tomas ya deben incluir costo del medidor. Reducir costos para 
suministro, instalación y reparación de medidores. Incluir en este artículo lo relativo 
a reparaciones de medidores (fracción iii del actual Art. 130).

Igual 

(agregando lo de fracc. 
III del 130)

134
Eliminar este artículo, pasándolo como una fracción del 135, donde se dirá que 
una derivación solamente es una alternativa (deseablemente temporal) a la toma 
domiciliaria formal. Aclarar cómo se les cobra alcantarillado y saneamiento.

Derogar (integrarlo al 
135)

135
Aclarar que la tarifa incluye firma de contrato, suministro de materiales e 
instalación, incluido un medidor. Agregar fracción relativa a autorización y cobro de 
derivaciones. Ir reduciendo brechas de precios entre grupos municipales.

Igual

136
Eliminar tablas y uniformizar el cobo por tratamiento de efluentes a un 61 % 
respecto de tablas del artículo 130. Emplear mejor sub-clasificación de usuarios 
no-domésticos. Indicar que habrá un supervisor independiente para revisar la 
correcta aplicación de este cobro y el uso de los fondos en los destinos apropiados.

132 (aprovechando 
hueco)

137 

Eliminar exenciones de pago de factibilidad a cualquier tipo de desarrollo. Asociar 
este cobro según los usos de suelo y planes de regulación urbana. El precio sería 
incremental según la superficie a estudiar. Aclarar que se cobra por estudio y 
dictamen de factibilidad, mas no es un necesariamente un permiso de construcción, 
se sería otro concepto. 

Igual

137-Bis
Eliminar exenciones del pago de control de redes a cualquier tipo de desarrollo. 
Eliminar distinciones de esta tarifa por grupos de municipios y en principio todos 
cobrarían como el actual grupo 1. 

136
(aprovechando hueco)
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Articulo 
(numeración actual)

Síntesis 
de propuestas de reforma

Posible renumeración 
sugerida

138

Aclarar que la conexión par agua en bloque requiere un macromedidor, con costo 
adicional. Eliminar exenciones a cualquier tipo de desarrollo. Aclarar como serán 
los cobros sistemáticos por alcantarillado y tratamiento de aguas residuales a esos 
desarrollos (referir al artículo 131). Indicar que cada lote deberá tener un medidor 
domiciliario aun cuando el fraccionador opere la distribución de agua. 

Igual

139

Agregar también la palabra “financieras” en las condiciones para solicitar tarifas 
diferentes. Aclara que tarifas diferentes obliga a definir y cumplir “metas” y llevar 
“contabilidad de costos”. Matizar impedimento de tarifas “inferiores” al C.F. según 
estrategias preestablecidas. Abrir posibilidad de solicitar cambio de grupo (del 
actual artículo 140)

129-Bis

139-Bis
Aclarar que el permiso es solo para vehículos que cumplan con la Norma y que 
precio varía según capacidad del vehículo. Referir sanciones en caso de violaciones 
a precios de distribución, o zonas designadas, o sitios de carga.

139 (aprovechando 
hueco)

140

Agregar posibilidad de solicitar (y justificar) cambio de grupo. Explicar criterios 
y probables porcentajes de distinciones de precios, según grupo, en algunos 
artículos. Abrir posibilidad “servicios intermunicipales” para mejorar “economías 
de escala” y calidad del servicio. En casos excepcionales permitir estar en grupo 
especial #5 (con tarifas sustancialmente menores y posibles subsidios externos). 

129-Ter

Además de las fichas detalladas de diagnóstico 
para cada artículo, se produjeron videos explicati-
vos individuales de esos diagnósticos, preguntas y 
respuestas, presentaciones Power Point y propues-
tas formales para reforma legislativa. 

Conclusiones
Se expusieron las características de una buena 
tarifa y, aunque las circunstancias actuales impiden 
alcanzarlas cabalmente, se sugiere el cumplimiento 
de su mayoría y su avance gradual. 
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Para garantizar la sostenibilidad, los egresos 
deben equilibrarse con los ingresos.

Toda estructura tarifaria debe partir de: deter-
minar el precio medio de equilibrio, pronosticar el 
padrón para cada tipo de usuarios, y respaldarse en 
una rigurosa contabilidad de costos. (Rodriguez E., 
2022). 

En muchos países existen instituciones regu-
ladoras para finanzas y calidad del servicio de los 
monopolios naturales de agua y saneamiento, pero 
en México están ausentes, a excepción de la CTAEM, 
sin embargo, esta institución debe fortalecerse y 
tener equivalentes en otros Estados.  

Las propuestas del IMTA para corregir el C.F. 
del Estado de México no se reflejan en la versión 
2022 de ese instrumento tarifario. 

Es frecuente que muchas iniciativas queden 
olvidadas cuando los legisladores generan nuevas 
versiones de instrumentos normativos. Es indispen-
sable mejorar los mecanismos de comunicación, 
cabildeo y presentación de propuestas de reformas 
a los legisladores, 

El artículo 136 del C.F. –cobros por sanea-
miento- es un ejemplo de iniciativas posteriormente 
fueron editadas y cuya utilidad es cuestionable. No 
se corroboró que la versión publicada correspon-
diera a las argumentaciones y objetivos primarios. 
En 2021 y en 2022 este artículo 136 contiene una 
mezcla de ideas y cifras poco congruentes, respecto 
de los argumentos de 2017 para plantear cambios. 

Otro tema crítico para la sostenibilidad de los 
servicios son los cobros por “Factibilidades” (Art. 
137) y la transparencia con que esos fondos se 
manejan y los preparativos y obras necesarias para 
atender las crecientes demandas y descargas. 

Las reformas al C.F. propuestas por el IMTA son 
urgentes y se ha retrasado la posibilidad de imple-
mentarlas. Los crecientes conflictos, el cambio cli-
mático y otros problemas hacen imperioso ser más 
formal y estricto en la normatividad tarifaria. 

Vía solicitudes de transparencia, cualquier 
interesado podrá tener acceso a las propuestas de 
mejora elaboradas. 
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TARIFAS DEL AGUA EN NUEVO LEÓN,  
¿DEMASIADO BAJAS?

cionado por el Estado, tiene la opción de incorporar 
en el precio del agua un componente fundamental 
que represente la otra cara del mercado más allá de 
la demanda, la oferta.

Introducción.
La escasez de agua es una de las principales proble-
máticas que ha experimentado Nuevo León en las 
últimas décadas, misma que se ha intensificado en 
los años recientes. Ejemplo de ello es lo sucedido 
durante la pandemia por COVID-19, que ocasionó 
un incremento en la demanda de la red de distri-
bución (Delgado, 2021). La reducción de la disponi-
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universidad auTónoMa de nuevo león y universidad TeCMilenio.

JOSÉ CARLOS ESPINOZA. 
FaCulTad de eConoMía de la universidad auTónoMa de nuevo león. 

Resumen.
En 2022, Nuevo León ha experimentado una de 
las mayores crisis de escasez de agua en las últi-
mas décadas. Ante ello, es relevante abordar el 
tema de las tarifas del agua, con el fin de identifi-
car, en términos relativos, lo bajas que pueden lle-
gar a ser. En comparación con la Ciudad de México 
y Jalisco, Nuevo León tiene las tarifas más altas del 
agua e incorporan costos marginales crecientes 
con el fin de incentivar el ahorro del vital líquido, 
sin embargo, carecen de elementos dinámicos que 
un precio debe de incorporar. Se concluye que 
el estado de Nuevo León, donde al igual que en el 
resto de México, el suministro de agua es propor-
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bilidad de agua ha impactado directamente en la 
calidad de vida de los ciudadanos regiomontanos, 
debido a que se han realizado cortes de agua de 
manera sistemática y periódica en la entidad. 

Si bien un gobierno cuenta con diversas herra-
mientas para incidir directamente en la cultura 
ciudadana del ahorro de agua, en un país en el que 
las tarifas son determinadas por las instituciones 
gubernamentales, éstas pueden representar un 
elemento clave en dicha tarea. El precio de los ser-
vicios de agua y saneamiento debe ser parte de un 
conjunto de incentivos y elementos de promoción 
para alcanzar un uso sustentable del agua.

Este artículo sostiene que el bajo precio de los 
servicios de agua y saneamiento en Nuevo León no 
ha incentivado a la ciudadanía a tener una cultura 
de ahorro de agua ni a la disminución del consumo. 
En este sentido, se pretende responder la pregunta 
de investigación: ¿el precio del agua en Nuevo León 
es considerablemente bajo  respecto al resto del país? 
El objetivo es realizar un estudio comparativo del 
precio del agua en Nuevo León, Ciudad de México y 
Jalisco, las principales metrópolis del país. A partir 

de este análisis, se cuantifica el costo de los servicios 
de agua en Nuevo León en términos relativos para 
determinar si son muy bajos en el Estado. Los resul-
tados de esta investigación contribuyen a la posible 
revisión de las tarifas del agua en Nuevo León.

Precio de los servicios de agua en Nuevo León
Debido a las leyes de la oferta y de la demanda, un 
bien o servicio alcanza su precio de equilibrio en 
el punto donde la oferta es igual a la demanda, al 
menos en un mercado competitivo. Sin embargo, 
los servicios de agua y drenaje en México no se 
tratan de un mercado competitivo, ya que son los 
municipios los encargados de suministrarlos, ade-
más de que las tarifas son determinadas por institu-
ciones públicas.

El precio de los servicios de agua, de acuerdo con 
la ley de la demanda, puede significar cambios en el 
comportamiento del ser humano si este aumenta o 
disminuye. Ante un incremento en el precio, es posi-
ble que se presente una disminución en el consumo, 
manteniendo todo lo demás constante.
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Si bien el agua es un bien inelástico debido a su 
rol fundamental en la vida del ser humano, la pre-
misa anterior sigue siendo válida, en particular en 
un país donde se consumen aproximadamente 366 
litros de agua al día per cápita, cuando la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS) plantea una canti-
dad mínima necesaria para necesidades básicas de 
higiene personal y de alimentos de entre 50 y 100 
litros diarios por persona (ONU, 2021).

De acuerdo con Servicios de Agua y Drenaje de 
Monterrey (SADM), en Nuevo León las tarifas se 
definen de acuerdo con el tipo de consumo de agua. 
Existen 11 categorías que están clasificadas para: 
uso doméstico (1 y 2), uso doméstico colectivo (3, 4 
y 5), uso comercial e industrial (6 y 7), uso guber-
namental (8, 9 y 10), e instituciones de beneficencia 
pública y privada (11).

La tarifa depende del número de metros cúbi-
cos que se consuman, es decir, a mayor nivel de 
consumo, mayor tarifa marginal por cada metro 
cúbico adicional consumido. Esto último incorpora 
un elemento importante de la teoría económica, un 
costo marginal creciente, la cual tiene como pre-

misa incentivar la reducción del consumo del agua 
en la población, ya que entre menos se consume, 
en promedio, es menos costoso el metro cúbico .En 
resumen, el costo del consumo del agua en Nuevo 
León depende del número de metros cúbicos que 
se consumen y se diferencia el uso en doméstico, 
comercial o gubernamental (véase Figura 1).

Figura 1. Costo del agua en Nuevo León.

Fuente: elaboración propia a partir de SADM (2022)
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La Figura 1 muestra que el costo del agua para 
uso comercial es el más elevado, seguido del uso 
doméstico y del uso gubernamental, que tiene las 
tarifas más bajas. El precio del agua en Nuevo León 
presenta un comportamiento exponencial hasta 
los primeros 200 metros cúbicos, debido al costo 
marginal creciente, ya que a partir de 200 metros, 
el costo muestra una tendencia lineal, donde el 
metro cúbico adicional tiene un costo fijo de $99.50, 
$106.75 y $28.45, para uso comercial, doméstico y 
gubernamental, respectivamente.

De acuerdo con el Sistema de Aguas de la Ciu-
dad de México (SACMEX) y el Sistema Intermunici-
pal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 
(SIAPA) las tarifas en Ciudad de México y Jalisco 
también incorporan un costo marginal creciente.

Al comparar las tres entidades, se observa que 
Nuevo León tiene las tarifas más elevadas para 
cada consumo de agua analizado, en este caso, 50, 
150 y 300 metros cúbicos (véase Figura 2). La tarifa 
en Nuevo León es, en promedio, un 28% más cos-
tosa que en Ciudad de México y un 64% más que en 
Jalisco, considerando solamente el uso doméstico, sin 

subsidios, ya que en las tres ciudades existen subsi-
dios, dependiendo de diversas condiciones de vul-
nerabilidad. La Ciudad de México muestra grandes 
diferencias en las tarifas de acuerdo al subsidio, al 
contar con cuatro categorías (popular, baja, media y 
alta), que consideran el nivel socioeconómico de la 
región en la que se encuentra el domicilio. El costo 
por metro cúbico puede llegar a ser de $9.01, $36.33 y 
$70.49, considerando un consumo en una zona popu-
lar de 50, 150 y 300 metros cúbicos, respectivamente. 

Figura 2. Comparativo del precio del agua.

Fuente: elaboración propia a partir de SADM (2022),  
SACMEX (2022) y SIAPA (2022).
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Los resultados indican que si bien en Nuevo 
León se paga una tarifa alta por el agua respecto a 
las otras ciudades, dicho precio se encuentra muy 
por debajo de los precios a los cuales se comercia-
liza el agua purificada en el sector privado de la 
entidad, cuyos precios se han elevado durante la 
época de escasez.

Los resultados previos indican que el precio 
público por litro de agua potable en Nuevo León es 
de $0.04, $0.09 y $0.11 para un consumo de 50, 150 
y 300 metros cúbicos, respectivamente, mientras 
que el agua potable adquirida a través de dispen-
sadores fijos privados ha llegado a comercializarse 
aproximadamente en $0.75 el litro en época de esca-
sez (Robledo, 2022). Por su parte, el costo del litro 
de agua purificada comercializada en garrafón por 
diversas empresas ha alcanzado un precio aproxi-
mado de $2.80 por litro, sin mencionar el precio que 
llegó a presentar el agua en presentación de 1 litro 
individual, cerca de $15 por litro (Rodríguez, 2022). 

El análisis muestra la necesidad de ajustar las 
tarifas de agua en el Estado. En un mercado com-
petitivo, la oferta y la demanda son los elementos 

que determinan el precio al que se comercializa el 
bien o servicio, en éste caso, dado que no existe un 
mercado privado del agua y es el gobierno quien 
determina el precio, se sugiere la incorporación de 
un componente fundamental en la determinación 
de un precio de mercado que está siendo omitido, 
la oferta. Es decir, es necesaria la incorporación 
de un elemento dinámico que en la actualidad no 
está siendo considerado, la cantidad de agua que se 
encuentra en las reservas locales. 

Conclusiones.
A partir de los resultados aquí mostrados, el agua 
en Nuevo León no tiene un precio considerable-
mente bajo, de hecho, es considerablemente alto 
respecto a la Ciudad de México y Jalisco. Por otro 
lado, si bien el precio del agua en el Estado incor-
pora el elemento que representa un costo margi-
nal creciente, donde a medida que se consume más 
agua más caro resulta el metro cúbico adicional 
consumido, dicho precio carece de un componente 
dinámico que considere la oferta actual de agua. 
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LA POLÍTICA TARIFARIA AL AGUA EN LA CDMX   
ANÁLISIS Y SUGERENCIAS 

Introducción.
El agua es uno de los recursos naturales más impor-
tantes que, además de ser indispensable para el 
funcionamiento de los ecosistemas y de la vida del 
planeta, permite el desarrollo y sostenibilidad de la 
sociedad.

El agua de la que disponemos los seres humanos 
para nuestras necesidades es limitada y la obtene-
mos como resultado de un frágil equilibrio del ciclo 
hidrológico. Cualquier cambio en las condiciones 
ambientales, por mínimo que resulte, trastoca este 
equilibrio y compromete la disponibilidad de agua.

Sin esquemas eficientes para la gestión del 
líquido (suministro de agua para consumo humano 

JAVIER URBIETA ZAVALA
FaCulTad de eConoMía unaM

Resumen
El agua potable en la Ciudad de México es un recurso 
que se enfrenta a una demanda cada vez mayor por 
parte de los consumidores finales y a un incremento 
en los costos de suministro debido a la disminución 
de las fuentes naturales de abastecimiento, mayores 
costos saneamiento, extracción, traslado y distribu-
ción, lo que obliga a encontrar medidas urgentes que 
racionalicen su uso. En el presente artículo se ana-
liza el esquema tarifario que se aplica al consumo de 
agua potable en la Ciudad de México, para determi-
nar si es un instrumento económico pertinente para 
incidir en el control de la demanda de agua potable 
de los consumidores finales.
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de buena calidad y su desecho para reintegrarse 
adecuadamente a los ecosistemas), sería práctica-
mente impensable la viabilidad de la sociedad.

Frente a esta problemática, en el artículo se 
analiza la política tarifaria al agua en la CDMX, con 
el objetivo de identificar si ésta impone incentivos 
adecuados a los usuarios para regular y limitar su 
consumo.

Desarrollo
El Artículo 4° de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos (2021) establece el derecho 
de los mexicanos al agua y señala que “Toda per-
sona tiene derecho al acceso, disposición y sanea-
miento de agua para consumo personal y doméstico 
en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible” 
(párr. sexto).

Para garantizar este derecho, la Ley de Aguas 
Nacionales (2022) establece que la Comisión Nacio-
nal del Agua (CONAGUA) es la máxima autoridad 
en materia hídrica, con amplias facultades para 
administrar, regular, controlar y proteger todos los 
recursos hídricos del país.

La CONAGUA, la Ley de Aguas del Distrito Fede-
ral (2015) y la Ley del derecho al acceso, disposición 
y saneamiento del agua de la Ciudad de México 
(2020), le han otorgado históricamente al Gobierno 
de la Ciudad de México, y más específicamente al 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX), 
la facultad para explotar, usar y aprovechar las 
aguas nacionales y, asimismo, a establecer y aplicar 
el esquema tarifario para los usuarios de agua pota-
ble, situación que se define en el Código Fiscal de la 
Ciudad de México (2019).

Desde el punto de vista de la Teoría Econó-
mica, el esquema tarifario que aplica el SACMEX 
en la CDMX corresponde a una estrategia de discri-
minación de precios, que de acuerdo con Parkin, 
Esquivel y Avalos (2006) consiste en “la práctica de 
vender diferentes unidades de un bien o servicio a 
diferentes precios” (p. 277). Esta estrategia consiste 
en cobrar una tarifa fija mensual que cubra los cos-
tos fijos y después, cobrar una tarifa adicional por 
el consumo excedente, igual costo marginal de pro-
ducir el bien o servicio.
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El esquema tarifario de la CDMX segmenta a los 
usuarios en tres diferentes tipos:

a) Consumidores de uso doméstico;
b) Consumidores de uso doméstico y no 

doméstico simultáneamente (mixto); y,
c) Consumidores de uso no doméstico.

Para la aplicación de las tarifas, se aplica una 
combinación de dos diferentes factores: 

a) El tipo de servicio y el volumen de litros 
de agua potable que se consume por tipo 
de servicio; y,

b) La aplicación, en su caso, de un subsidio. 
Para usuarios de uso doméstico y mixto, el sub-

sidio que se otorga en función del nivel socioeconó-
mico de cada de manzana que puede ser catalogada 
como alta, media, baja o popular. Para consumido-
res de uso no doméstico (industria y servicios), el 
subsidio se aplica en función del nivel de consumo 
de agua y de forma inversa al nivel de consumo, lo 
que implica que, a mayor consumo de agua potable, 
menor el porcentaje de subsidio.

Un análisis detallado a la estructura tarifaria 
para los consumidores de agua de uso doméstico y 

mixto, en los diferentes rangos de consumo y nivel 
socioeconómico, permite establecer que el valor 
absoluto y porcentaje de subsidio se incrementa en 
la medida en que el índice de desarrollo identifica 
mayor vulnerabilidad, es decir que, a mayor preca-
riedad en los hogares, es mayor el subsidio que se 
recibe, situación que favorece la política social y la 
redistribución de la riqueza.

Asimismo, en la medida en que se incrementa 
el nivel de consumo de agua potable, disminuye el 
porcentaje de subsidio del que puede disfrutar el 
consumidor. Esta estructura tarifaria y de subsidios 
puede ser un elemento importante para controlar 
la demanda de agua potable y evitar el dispendio 
del recurso, pues el consumidor racional buscaría 
obtener el mayor subsidio posible y eso se consigue 
cuando el consumo de agua es menor.

Para los consumidores de agua de uso no 
doméstico (industrial y servicios), el Código Fiscal 
establece una tarifa bimestral en función de los 
litros de agua suministrados y un único subsidio sin 
importar en donde se encuentre ubicado.
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De esta forma, los usuarios de agua de uso no 
doméstico con igual consumo en litros, pagan exac-
tamente lo mismo sin importar el nivel socioeconó-
mico de la manzana en el que se ubica el negocio o 
el giro al que se dedique.

Para estos usuarios, el esquema de tarifas esta-
blece un subsidio uniforme que al igual que en los 
otros tipos de servicio, se reduce en la medida en 
que se incrementa el consumo, lo cual también 
representa una medida coercitiva para controlar la 
demanda y el consumo dispendioso del agua potable. 

Conclusiones
El análisis a las cuotas que deben pagar los tres 
tipos de consumidores por el consumo de agua 
potable en la CDMX, permite concluir que el 
esquema tarifario definido por el SACMEX es, en 
general, congruente y consistente de forma hori-
zontal y vertical y bajo ciertos supuestos, puede 
incidir en el control de la demanda de agua potable. 

Es consistente en forma horizontal, porque en 
él se establece un nivel de subsidio progresivo en 
función del nivel de vulnerabilidad socioeconómica 

del consumidor (salvo en el caso de uso de agua 
potable para la industria y los servicios en donde el 
subsidio no toma en consideración el nivel de desa-
rrollo económico de la entidad), lo que implica que, 
a mayor nivel de vulnerabilidad, el usuario recibe 
un mayor subsidio.

Esta condición, como ya se comentó, es con-
gruente con las directrices en materia de política 
social y en algún sentido, favorece el combate a la 
desigualdad y la pobreza, pues las transferencias 
por concepto de subsidios al agua potable se desti-
nan en mayor medida a las familias más pobres y 
vulnerables. 

El esquema tarifario es también congruente de 
forma vertical, porque establece una política de sub-
sidios inversa, lo que implica que en la medida en 
que se incrementa el consumo, el porcentaje de sub-
sidio disminuye en términos absolutos y relativos. 

Esta característica de la política tarifaria, es 
la que incide de forma directa en el control de la 
demanda de agua en la CDMX y, eventualmente, 
evita el uso dispendioso del recurso, pues el consu-
midor racional buscará obtener el mayor subsidio 
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posible y pagar menos por el agua potable que con-
sume, lo que necesariamente lo obliga a hacer un 
uso racional del líquido.

La efectividad de la política tarifaria en la 
CDMX depende, en gran medida, de que existan 
medidas coercitivas y disuasivas efectivas, para 
obligar a todos los usuarios a pagar por el agua que 
consumen. Si no existen sanciones a quien no paga 
por el consumo o dispendio del agua, no hace sen-
tido la racionalidad en su consumo.

Sería recomendable, por otra parte, que la polí-
tica tarifaria de la CDMX, estableciera una mayor 
segmentación a los bloques de subsidios existentes 
en el Código Fiscal (alto, medio, bajo y popular) y 
por consecuencia, mayor segmentación en los pre-
cios finales que pagan los consumidores por el agua 
potable, con el objeto de generar eficiencia en la 
captación de ingresos y propiciar una mejor y más 
equitativa distribución de los subsidios al consumo 
de agua potable.

Como ya se comentó, en el caso de los usuarios 
de uso industrial y de servicios, el subsidio se aplica 
en función únicamente del nivel de consumo de 

agua potable.  Con la finalidad de incentivar la acti-
vidad económica y hacer un uso racional y equita-
tivo del agua, sería recomendable que, para otorgar 
el subsidio, se considerara la rentabilidad del nego-
cio, bajo el argumento de que dos entidades pueden 
consumir los mismos litros de agua potable, pero 
tener rentabilidad o utilidad muy diferente. 

Como ejemplo, una tintorería y una pequeña 
empresa de desarrollo de software podrían con-
sumir los mismos litros de agua bimestralmente y, 
por esta razón, recibir ambas el mismo porcentaje 
de subsidio. No obstante, es muy probable que la 
rentabilidad en el negocio del software sea mucho 
mayor que en la tintorería, razón por la cual el sub-
sidio que recibe la primera podría favorecerla inne-
cesariamente.

Por ello sería recomendable que en la industria 
y en los servicios, el subsidio se determine en fun-
ción del consumo de agua bimestral y las utilidades 
anuales netas de la entidad. 
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Más de la mitad de la humanidad habita en ciudades. Esta dinámica continuará su 
crecimiento en las próximas décadas, lo que podría provocar mayores presiones, tanto 
en la disponibilidad de los recursos hídricos como en su calidad. Bajo este contexto, 
desde hace unas décadas conceptos como la sostenibilidad urbana o el crecimiento 
ecológico urbano han cobrado mayor fuerza, y hoy las ciudades se están transformando 
de manera acelerada para asegurar su permanencia y la de sus habitantes. En esta 
transformación, las Soluciones Basadas en la Naturaleza y en el Paisaje (SbNyP) ocupan 
un lugar prioritario.

Las SbNyP son aquellas actividades asociadas a la protección, gestión, mejora y 
restauración de los ecosistemas con el fin de convertirse en infraestructura resiliente. 
Éstas pueden abarcar condiciones netamente naturales, otras basadas en la naturaleza, 
o bien, combinarse con la infraestructura gris. Gracias a sus múltiples beneficios 
ambientales, sociales, económicos y culturales, las SbNyP son empleadas con mayor 
frecuencia en el sector hídrico, sin embargo, se requiere mayor información sobre las 
experiencias de éxito en su implementación desde un enfoque académico.

En este número se recibirán propuestas que analicen, entre otras, las siguientes 
SbNyP que permitan aumentar la disponibilidad y mejorar la calidad del agua, 
así como proteger a las personas y sus bienes ante los efectos de los fenómenos 
hidrometeorológicos extremos: 

• Paisajes infraestructurales para la infiltración, conducción, almacenamiento, 
captación y tratamiento del agua

• Reforestación y conservación forestal
• Protección y restauración de cauces, manglares y marismas costeras
• Humedales naturales y construidos
• Captación de avgua
• Biorretención e infiltración
• Protección y restauración de arrecifes
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